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INFORME SECRETARIAL: 
 Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informándole que el Apoderado 
Judicial de la Parte Demandante, dentro del término concedido, presentó escrito subsanando la 
demanda.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril 23 de 2024.  

SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

 JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. ABRIL VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
Revisado el expediente se evidencia que el Apoderado Judicial de la Parte Demandante, mediante 
memorial allegado el 16 de febrero de 2024, presentó escrito subsanando la demanda. 
 
Sin embargo, del análisis detenido del mismo, así como de los documentos que lo acompañan, se 
observa que no fue subsanada en debida forma, toda vez que muy a pesar de que en el auto de 

inadmisión proferido el 9 de febrero de 2024, se advirtió que “… no se allegó la evidencia de la forma como 

se obtuvo la dirección electrónica de la Demandada, como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.”,  no aportó 

la evidencia requerida, pues simplemente se limitó a mencionar “El correo de la parte demandante fue 

obtenido por mi representado en el momento en que le hizo el préstamo, puesto que para darle el dinero se le pidieron 

datos de contacto entre ellos el correo el cual proporciono directamente la Sra. Brenda Rodríguez (demandada) a 

mi representado.”.  
 
En ese orden de ideas plausible es concluir que como quiera que la parte interesada dentro del 
término concedido no subsanó en debida forma la demanda, lo que corresponde disponer es su 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  

RE S UELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no subsanar en debida forma las faltas señaladas 
en la providencia de fecha 9 de febrero de 2024, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

SEGUNDO: Por secretaria háganse las anotaciones en los libros y en el Sistema Justicia web. 

 

LA JUEZ 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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